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Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2813 Patrimonio. Cesión gratuita.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el pasado día 9 de octubre de 1998, acordó ceder
gratuitamente al Instituto de Fomento de la Región de Murcia,
un terreno de 19.561,58 metros cuadrados de superficie
situado en Santa Lucía, con destino a la construcción de un
Centro de Transportes Portuarios de Cartagena.

En cumplimiento del referido acuerdo y de conformidad
con lo establecido en el artículo 110-1-f) del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, el expediente tramitado al
efecto, que obra en la Unidad de Patrimonio de este
Ayuntamiento, se somete a información pública por plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a efectos de que puedan formularse las alegaciones o
reclamaciones que se estimen procedentes.

Cartagena, 18 de diciembre de 1998.—El Concejal
Delegado del Área de Hacienda, Agustín Guillén Marco.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2810 Patrimonio. Aprobado inicialmente expediente de
alteración de la calificación jurídica de una finca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 21 de diciembre de 1998, ha acordado
aprobar inicialmente expediente de alteración de la calificación
jurídica de una finca municipal situada en calle Francisco
Pizarro, número 44, de Pozo Estrecho, para su desafectación
del dominio público a que está adscrito y su calificación jurídica
como bien patrimonial.

En cumplimiento del referido acuerdo, el expediente se
somete a información pública a efectos de reclamaciones o
alegaciones que puedan presentarse, por plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», estando
de manifiesto en la Unidad de Patrimonio, donde podrá ser
examinado en días y horas hábiles.

Cartagena, 21 de diciembre de 1998.—El Concejal
Delegado del Área de Hacienda, Agustín Guillén Marco.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3142 Anuncio para licitación de contrato de suministro.
Expediente 4/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Fortuna.
Secretaría General.
Expediente número 4/99.
2.- Objeto del contrato
Descripción: «Suministro de equipo de topografía GPS».
Lugar de ejecución: Fortuna.

Plazo de ejecución: Un mes desde la notificación de la
Resolución de adjudicación del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 10.000.000 de pesetas.
5.- Garantías.
Provisional: 200.000 pesetas.
Definitiva: 400.000 pesetas.
6.- Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Fortuna. Secretaría General.
Calle Purísima, 7.
30620.-Fortuna.
Teléfono: 968-68 51 03.
Telefax: 968-68 50 18.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista.
Establecidos en la Cláusula 11 del pliego de cláusulas

administrativas particulares (solvencia técnica y económica).
8.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del

día en que finalice el plazo de veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Documentación a presentar: Relacionada en la Cláusula
11 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

9.- Apertura de ofertas.
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha: El quinto día hábil siguiente al de apertura del

sobre «B» de documentación general.
Hora: A las doce horas.
10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11.- Pliego de cláusulas administrativas particulares.
Conforme al artículo 122 del Real Decreto Legislativo

781/1986, queda expuesto al público por plazo de ocho días a
partir de la presente publicación a efectos de  presentación de
reclamaciones. Caso de producirse alguna reclamación, se
suspendería la licitación.

Fortuna, 12 de febrero de 1999.—El Alcalde, José
Benavente Igual.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3094 Rectificación error convocatoria Conserje
dependencias municipales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el anuncio publicado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 16 de febrero de 1999,
número 38, referente a la convocatoria para la contratación de
un Conserje de dependencias municipales encuadrado en la
plantilla del personal laboral del Instituto Municipal de
Educación, Cultura y Deportes, se procede a publicar la
oportuna rectificación.

En la página 1996, base segunda, párrafo segundo:
Donde dice «a los funcionarios municipales integrados en el
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Grupo D», debe decir «a los funcionarios municipales
integrados en el Grupo E».

La Unión, 18 de febrero de 1999.—El Alcalde, Juan
Antonio Sánchez-Castañol Conesa.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2814 Gerencia de Urbanismo. Suspensión del
otorgamiento de licencias en alrededores de
Alameda Virgen de las Huertas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de enero de 1999 se acordó suspender el
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos,
edificación y demolición en el área del territorio que se indica
en la documentación gráfica que obra en el expediente. Dicha
duración tendrá una duración máxima de dos años y quedará
extinguida con la aprobación definitiva del planeamiento.

Polígono 58003, parcelas 01-02-03-04-05-06-07.
El presente anuncio servirá de notificación a aquellos

interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que, no
se hubiere podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos de que los interesados puedan examinar el expediente
y formular cuantas alegaciones estimen convenientes en
defensa de su derecho, en el plazo de quince días a contar a
partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o, en su
caso, desde la notificación individualizada.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en el edificio Plaza, de esta localidad.

Lorca, 5 de febrero de 1999.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Francisco Fernández Lidón.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3099 Aprobada concertación de cuatro operaciones de
préstamo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 12 de enero de 1999, aprobó la concertación
de cuatro operaciones de  préstamo con destino a financiar
parcialmente las inversiones contenidas en el Presupuesto
Municipal de 1999, con las Entidades Financieras  y en las
condiciones que se exponen a continuación:

Operación 1.ª:
- Entidad: Banco de Murcia
- Importe: 132.175.075 pesetas.
- Interés: Euribor 1 año + 0,19 puntos. Sin redondeo.
- Comisiones: Exento.
- Plazo: 10 años, incluidos 2 de apertura de cuenta de

crédito y carencia.

Operación 2.ª:
- Entidad: Banco Santander

- Importe: 202.731.647 pesetas.
- Interés: Mibor 1 año + 0,13 puntos. Sin redondeo.
- Comisiones: Exento.
- Plazo: 10 años, incluidos 2 de apertura de cuenta de

crédito y carencia.

Operación 3.ª:
- Entidad: Banco de Crédito Local
- Importe: 200.000.000 pesetas.
- Interés: Mibor 3 meses + 0,175 puntos.
- Comisiones: Exento.
- Plazo: 10 años, incluidos 2 de apertura de cuenta de

crédito y carencia.

Operación 4.ª:
- Entidad: Cajamurcia
- Importe: 200.000.000 pesetas.
- Interés: Mibor + 0,20 puntos.
- Comisión de Apertura: 0,10%.
- Plazo: 10 años, incluidos 2 de apertura de cuenta de

crédito y carencia.
Lo que se expone al público a los efectos que puedan

proceder conforme a las disposiciones legales de aplicación.
Lorca, 17 de enero de 1999.—El Teniente Alcalde de

Economía y Hacienda.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3095 Contratación del Servicio de erradicación de
mosquitos en el término municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
a) Ayuntamiento de Mazarrón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

erradicación de mosquitos en el término municipal de
Mazarrón.

b) Lugar de ejecución: Todo el término municipal.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cuatro

años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de

adjudicación
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 12.000.000 pesetas.
5. Garantía
Provisional: 240.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de Mazarrón.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n.
c) Localidad y código postal: Mazarrón, 30870.
d) Teléfono: 968590119.
e) Telefax: 968591675.
f) Fecha límite obtención documentación e información:

Trece días naturales después de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».


